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las providencias conducentes para la eje
cución de este decreto, y la diputación pro
vincial y el gobernador de Mérida vigila
rán sobre su cumplimiento.

Dado en Canicas á 25 de Ab. de 1S¿0, 
11“ y 30“—El P. del 8. Francisco A ran
da.— YA 1’. de la O* de lí. Juan  Nepo- 
muceno Chaves.—El s° del 8. José A n 
gel Freire.— El s" de la G* de lí. Rafael 
A ce vedo.

Sala del Despacho, Caracas 4 de Mayo 
de 1840, 11“ y 30“—Ejecútese.— José A 
Ptíez.—ítefrendado.—El s” de E° en los 
DD. del I. y J* Angel Quintero.

40 o.

Lep de A de Mano de 1840 reformando el 
arancel de derechos de exportación fija 
do por el decreto de 1G Je J fago de 1830, 
-Y" 233.

(Derogada por el .Y” 430.)

El Senado y Ca de lí. do la ID de 
Venezuela reunidos cu Congreso decre
tan.

Art. 1“ Las aduanas de la Bepública se 
arreglarán desde la publicación de la pre
sente ley, para el cobro de los derechos de 
exportación al siguiente

AKANCKL.

Centavos.
A ñil................................. la libra 1
Burros............................. uno 150
C aballos......................... uno 300
Cacao............................... quintal 70
Café................................. quintal 30
Cueros de res al pelo ... uno 18
Idem de otros animales

id e m .......................... uno 1
M uías.............................. una 400
Oro en alhajas, muebles,

pasta, polvo ó acunado 1 por 100
Quina en corteza.......... la libra
Palo de t in t e . . .*.......... la tonelada 50
Plata en alhajas, mue

bles, pasta, polvo ó a-
cufluda ....................... 2 por J 00

Tabaco cu rama cura-
seca ............................... libra 1

El demas tabaco en ra
ma................................. libra 1•/

Yeguas............................. una 300
Zarzaparrilla ................ libra i

Art. 2° Se deroga el arancel de 10 de 
Mayo de 183G.

Dada en Canicas á 1“ do Mayo de 
1840, 11“ y 30“—El P. del 8. Francisco 
Aramia.— YA P. de la C* de K. Juan  Xe- 
pomuceno Chaves.—El s°de,l S. José Angel 
Freire.—YA s” de la C ‘ de It. Rafael 
Acevedo.

Canicas 4 de Mayo de 1840, 11“ y 30“ 
—Ejecútese.—José -1 Paéz.—Yox S. E.— 
El s" do II* Guillermo Smith.

40G .

Decreto de 9 de Mano de 1840 destinando 
los productos de la isla de Toas para el 
lazareto de Maracaibo.

El Senado y Ca de lí. de la IIa de Vene
zuela reunidos en Congreso: vistas las 
peticiones de la diputación provincial de 
Maracaibo de G y 9 de Diciembre de los 
aíios de 183S y 1839, y considerando :

Que el hospital de lázaros mandado es
tablecer en aquella provincia por decreto 
de 5 de Setiembre de 1838 se encuentra 
gravado con la erogación de doscientos no
venta pesos, á que monta el rédito anual 
do cinco mil ochocientos pesos de capital 
reconocido como valor de la isla de Burros 
á censo redimible, decretan :

Art. 1“ Los productos de la isla de Toas 
se destinan al sostenimiento del hospital 
de lázaros de Maracaibo sin perjuicio de 
que el Gobierno extraiga de sus canteras 
y minas de carbón lo que se necesite para 
el servicio del Estado.

§ único. La diputación provincial to
mará á su cargo la administración de d i
cha isla.

Art. 2“ Se autoriza al Poder Ejecutivo 
para que redima en los términos mas ven
tajosos el capital reconocido como valor de 
la isla de Burros donde está establecido el 
hospital de lázaros, cediéndose á favor de 
dicho establecimiento la cantidad en que 
se haga la redención.

üiido en Carácas á 29 de A4>. de 184(1, 
11“ y 30“—El P. del 8. Francisco Arando. 
—El 1*. de la (Ja de lí. Juan Xepomuceno 
Chaves.—YA s° del S. José Angel Freire.— 
E l s" de la C* de lí. Rafael Ave- 
vedo.

Sala del Despacho, Carácas 9 de Mayo 
de 1840, 11“ y 30“—Ejecútese.— José A 
Piiez.—llefrendado.—El s“ de E“ en los 
DD. del I. y J a Angel Quintero.
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